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Introducción
La Validación de Estudios permite la certificación de estudios escolares: Básicos y/o medios,

mediante la rendición de pruebas especialmente elaboradas.

El proceso depende del Ministerio de Educación de Chile y de los establecimientos educacionales

que se hayan designado.

Existen dos tipos de validación de estudios: Uno para certificar estudios escolares y el otro

solamente para fines laborales.



Introducción
• REQUISITOS

• ¿Quiénes pueden rendir exámenes de validación de estudios siendo menores de 18 años?

• Pueden rendir exámenes de validación de estudios de Educación Básica y/ o Educación Media, aquellas
personas menores de 18 años que:

• •No han realizado estudios regulares o los han interrumpido.

• •Han realizado estudios en establecimientos educacionales no reconocidos oficialmente por el Estado.

• •Participan en Proyectos de Reinserción Escolar y no aparecen en el Sistema de Información General de
Estudiantes, SIGE.

• •Pertenecen a la red SENAME y no se encuentran matriculados en un establecimiento educacional con
reconocimiento oficial del Estado.

• •Son extranjeros residentes en Chile o chilenos que regresan del extranjero, cuyos países no tienen convenio
para convalidar estudios.



Introducción

• ¿Habrá cambios a los temarios en función de la contingencia COVID-19?

• Los temarios se mantendrán sin alteraciones, dejando los objetivos de aprendizaje seleccionados,
pues responden a los mínimos necesarios que pueden ser evaluados a través de pruebas escritas
y tienen en cuenta que los examinados corresponden a niños, niñas y jóvenes que no asisten al
sistema escolar regular.

• IMPORTANTE: La priorización curricular, definida en el contexto de la pandemia, no se aplica a
personas menores de 18 años que rinden exámenes libres. Los temarios publicados al inicio del
periodo de inscripción siguen vigentes.



FECHAS DE APLICACIÓN PRUEBAS
ENSEÑANZA BÁSICA 



FECHAS DE APLICACIÓN PRUEBAS
ENSEÑANZA MEDIA 



FECHAS DE APLICACIÓN PRUEBAS
ENSEÑANZA MEDIA 



MODALIDAD DE APLICACIÓN PRUEBA 

De acuerdo a indicaciones del Ministerio de Educación, deben
formalizar autorización al Ministerio de Salud para que abran los
colegios y aplicar una prueba escrita.

No obstante, cada colegio puede determinar si desea aplicar este
instrumento de manera virtual.



EQUIPO EXAMINADOR ENSEÑANZA BÁSICA 

Asignaturas Profesor (a) Cursos

Lenguaje y Comunicación Daniela Escalier 1° a 6° básico

Matemática Carolina Chacoff 1° a 6° básico

Historia y Ciencias Sociales Katherine Carrasco 1° a 6° básico

Ciencias Naturales Jenny Rojas 1° a 6° básico

Inglés Alejandra Gómez 1° a 6° básico



EQUIPO EXAMINADOR ENSEÑANZA MEDIA 

Asignaturas Profesor (a)

Lenguaje y Comunicación Camila Navarrete 7° básico a 4° medio

Matemática Yanet García 7° básico a 4° medio

Historia y Ciencias Sociales Raúl Jarpa 7° básico a 4° medio

Biología Paola Andía 7° básico a 4° medio

Química Oscar Rozas 7° básico a 4° medio

Física Angel Barría 7° básico a 4° medio

Filosofía Maite Gaete 3° a 4° medio

Inglés Jocelyn Luna 7° básico a 4° medio



Niveles que se aplicarán pruebas de validación de estudios

Niveles Enseñanza

1° Básica

2° Básica

3° Básica

4° Básica

5° Básica

6° Básica

7° Básica

8° Básica



Niveles que se aplicarán pruebas de validación de estudios

Niveles Enseñanza

1° Media

2° Media

3° Media

4° Media



Niveles que se aplicarán pruebas de validación de estudios
(varios niveles en uno)

Niveles Enseñanza

1° a 4° año Básico

4° a 6° año Básico

5° a 6° año Básico

6° a 8° año Básico

7° a 8° año Básico

1° a 2° año Medio

3° a 4° año Medio



Temarios para la medición de los aprendizajes

• El temario que nos orientarán en la construcción de nuestras pruebas 
de validación, las podemos encontrar en:

• https://www.ayudamineduc.cl/ficha/examenes-libres-menores-de-
18-anos-11
• Luego ingresar a temarios por cursos.

https://www.ayudamineduc.cl/ficha/examenes-libres-menores-de-18-anos-11


De la aplicación de los exámenes
• Cada padre y/o apoderado deberá leer y firmar el Protocolo de Aplicación de
Validación de Estudios.
• Se le enviará oportunamente a los padres y apoderados el ID y contraseña de
acceso vía Plataforma ZOOM.
• Si bien la prueba es de carácter virtual, queda estrictamente prohibido la
intervención de terceras personas.
• El estudiante deberá realizar su prueba con cámara encendida.
• En el caso que, el estudiante sea sorprendido solicitando apoyo a terceras
personas sin el consentimiento del(a) profesor(a) examinador(a), el examen
quedará sin efecto.
• Cualquier duda o consulta, el estudiante la debe solicitar al profesor.
• El tiempo para responder el examen es de 90 minutos.


